BASES PROMOCIÓN

 “GANE 20.000€ CON ILUSTRE MARQUÉS”
COPIA PARA EL CLIENTE FINAL
1. Empresa que otorga el premio: Alberto Talens Giménez.

2. Ámbito Geográfico: Nacional.

3. Productos promocionados: Las variedades de vino tinto Ilustre Marqués Crianza y Reserva de ¾” de litro.

4. Condiciones de participación: Podrán resultar agraciados en la presente promoción aquellas personas físicas que residan en territorio español y sean mayores de 18 años.

5. Carácter de la promoción: El cliente final ganará 20.000€ si su número coincide con las cinco cifras del sorteo de la ONCE del próximo 6 de Enero de 2009. 

a. Fecha inicio promoción: 01/02/08. 

b. Fecha finalización promoción 06/01/09.

6. Mecánica de la promoción: Para participar el cliente final deberá guardar el número que aparece en el cartón adjunto al cuello de la botella de “Ilustre Marqués Crianza” y en “Ilustre Marqués Reserva”, ambas de ¾” de litro, marcado como “resguardo cliente”, junto con el ticket ó factura del establecimiento de compra.
a. En el cuello de la botella encontrará un cartón donde el número aparece impreso dos veces. Un número es para el cliente final, y el otro, como comprobante, para el establecimiento. El cliente final debe guardar su número junto al ticket ó factura del establecimiento. Si es su número el que resulta premiado deberá avisar al establecimiento dónde lo adquirió y deberá ponerlo en nuestro conocimiento bien a través de nuestro e-mail: info@ilustremarques.com  ó por teléfono, llamando al 902 889 349 en horario laborable.
b. Los datos personales, imprescindibles, que el consumidor deberá proporcionar para poder obtener el premio son su nombre, apellidos, DNI, ó documento equivalente, dirección, código postal, población, provincia y teléfono de contacto.

c. El importe del premio son 20.000€ para el cliente final.

· La empresa queda exenta de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de los posibles errores existentes en los datos facilitados por el participante agraciado, en el caso que no sea posible su identificación y/o localización.
d. Entrega del premio: La entrega del premio se realizará siempre que el consumidor haya cumplido las condiciones promocionales especificadas en las presentes bases, mediante cobro en efectivo.
Detalles y condiciones de los premios: La fecha límite para identificarse como ganador del premio es el 6 de Abril de 2009. No se podrá reclamar el importe del premio pasada esta fecha.

a. Asimismo, aquellos ganadores que renuncien a su premio, ya sea de forma expresa o tácitamente, no tendrán derecho a ningún tipo de compensación ó regalo.

b. No tendrán validez los números que no estén íntegros, o presenten cualquier tipo de manipulación, o no se corresponda con la promoción.

7. La mera participación en la presente promoción supone la aceptación íntegra de todas las cláusulas contenidas en este documento de bases, así como la sumisión expresa a las decisiones interpretativas que se puedan realizar por parte de la empresa.
8. La empresa se reserva el derecho de modificar, ó ampliar la presente promoción.

9. Publicidad: Para dar a conocer al consumidor la promoción de “Gane 20.000€ con Ilustre Marqués”, y durante el periodo de la misma, se hará publicidad del producto y de la promoción bien empleando material publicitario en los distintos establecimientos en los que se comercialice el producto, ó cualquier otro tipo de publicidad recomendable.

[image: image1.jpg]7 EXCLUSIVAS TALENS
QV Alberto Talens Giménez

i 20.398.533-V
YA e ind. C (Estacién), Fase 1, Parc. 6

46.691 VALLADA (Valencia)
Telf. 902 889 349 Fax. 96 225 73 69

www.alberto-talens.com



En Canals, Febrero de 2008.
Firmado, 
